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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO 190013103001 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 183  

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Declarativo Reivindicatorio 

Dte.: Soconsa S.A. – En liquidación  

Dda.: Sociedad Constructora y Comercializadora Parque Cementerio 

de Popayán 

Rad.: 2019-00085-00 

 

 Teniendo en cuenta que no es posible resolver la instancia dentro del 

presente asunto, antes del vencimiento del año de que trata el artículo 121 del 

C.G.P., este Despacho Judicial considera pertinente acogerse a la prórroga de 

que trata el inciso quinto del citado artículo.  

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

 PRORROGAR el término para resolver la instancia dentro del presente 

asunto, hasta por seis (6) meses más. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1e63eaedc9fb6f889a9cedab2d85e6a26bb563f737e5639895a72a5df

01a8861 
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Documento generado en 18/12/2020 11:45:42 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


